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 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
V Terminando el día 15 del corriente 
files la vigencia de los Decretos de 15 

, y 3.1 de Julio y 13 de Agosto de 1931, 
dictados para regular el comercio de 
les trigos nacionales y estableciendo 

! las tasas mínima y máxima de los mis
mos, y teniendo en cuenta que por Or
den del Ministerio de Agricultura, In 
dustria y Comercio de 6 del presente 
se creó una Comisión encargada de 
inform ar al Gobierno sobre la regula
ción de aquel comercio para la cose
cha actual, la cual, en su prim era sc- 
wón, acordó por unanim idad, atendien
do a lo complejo de su cometido y a 
las dificultades ¡para que en aquella fe- 

$ha pudiera darse como terminado su 
trabajo, dictam inar previamente la 
procedencia de prorrogar la vigencia 
de las referidas disposiciones, legales, 
hasta tanto que aquella Comisión emi
ta el informe prevenido, y el Gobier
no, en su vista, adopte las oportunas 
determinaciones sobre tan importante 
asunto.

En su virtud,
'■ El Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura, In 
dustria y Comercio, decreta:

Articulo único. Se declara prorro
gada la vigencia de los Decretos de 15 
y 31 de Julio y 13 de Agosto de 1931, 
que regularon el comercio de los tr i
gos nacionales y establecieron las ta
sas mínima y máxima de los mismos, 
hasta tanto que por el Gobierno se 
adopten las medidas que procedan.

Dado en Madrid a catorce de Julio 
le íbíI novecientos treinta y dos. 

NICETQ ALGAL A ■■ 7, A MOR A V PARRES 
151 Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y S a n j u á n ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
I l mo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la P ro
piedad de Cervera, de primera clase, 
a D. José de la Torre Añel, que sirve 
el de El Ferrol.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
S>eü@r Director general de los Regis

tras y  del Notariado*

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar ¡para el Registro de la P ro
piedad de Llerena, de prim era clase, 
a D. Leopoldo O cano Pérez, que sir ve 

.el de Jerez de los Caballeros.
Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo, S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la P ro
piedad de Sevilla (Norte), de prim era 
clase, a D. Manuel Losada Gago, que 
sirve el de Palma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la P ro
piedad de Avila, de tercera clase, a 
D. Ginés Cánovas Coutiño, excedente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de ios Regis
tros y del Notariado,

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la P ro
piedad de Cuenca, de tercera clase, a 
D. José Alonso Fernández, que sirve 
el de Barco de Avila.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO. DE .ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Cuevas de Vera, de ter

cera clase, a D. Luis Alba Quijano. 
que sirve el de Sorbas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ ,
Señor Director general de los Regís* 

tros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con suje* 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a1 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Ibiza, de tercera clase¿ 
a D. Luis Gálvez Rodríguez, que sir* 
ve el de Lernra.

Lo digo a V. I. para su con o crimen* 
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ :

Señor D irector general de los Regis* 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje* 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Reinosa, de cuarta cla
se, a D. Leonardo Ciraiano Gal-ván, que 
sirve el de Castro-Urdiales.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos oportunos/ Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ ,

Señor D irector general de los Regis* 
tros y del Notariado.

limo. Sr,: Este Ministerio, con suje« 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Señorín de CarbalÜno, 
de cuarta clase, a D. Luis Perál-s y  
Loaísa, que sirve el de Allariz.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ ■
Señor Director general dé los Regís* 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje* 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Soria, de cuarta clase, 
a D. Guillermo Martínez García, que 
sirve el de Murías de Paredes.

Lo digo a V. X, para su conocimden-



Gaceta de Madrid.—Núm. 197  15 Julio 1932  35 5

to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr. : Acordado por la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, en la 
;eaus.a seguida en Tirtud de querella 
'del Ministerio fiscal a D. Luis Tafur 
y Funes, Magistrado de Audiencia con 
sueldo anual de 14.000 pesetas, que lo 
fué de la provincial de Badajoz y en 
la «actualidad en situación de cesan
te, el sobreseimiento libre alzando al 
propio tiempo la suspensión que dio 
motivo a la declaración de cesantía 
del expresado funcionario,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, sea reintegrado al servicio 
activo de su categoría D. Luis Tafur y 
Funes en la primera vacante o en las 
resultas de la misma que ocurra, con 
los derechos que le otorga el artículo 
253 de la Ley provisional sobre Or
ganización del Poder judicial. 

Madrid, 13 de Julio de 1932.^
ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Cirilo Palomo Montalvo, 
Registrador de la Propiedad en situa
ción de excedencia voluntaria, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 297 de la ley Hipotecaria 
y 430 de su Reglamento,

Este Ministerio ha acordado jubi
larle con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos/Madrid, 14 de 
Julio de 1932.

p . i>.,
LEOPOLDO G, ALAS

$eñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solicita
do por; D. Eduardo Ballester Peris, 
Registrador de la Propiedad exceden
te* y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 297 de la ley Hi
potecaria, 427 y 429 de su Reglamento 
g  en Decreto de 19 de Mayo de 1931, 

Este Ministerio se ha servido nom
brarle fuera de turno para el Registro 
$e la Propiedad de El Ferrol, de ter- 
§era clase, por concurrir las circuns- 
|ancias que dichos preceptos estable
cen

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Julio de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Roberto Lafuente Galindo, 
Vicesecretario de la Audiencia de 
Jaén, y de conformidad con lo preve
nido en el segundo párrafo del artícu
lo 2.° del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por traslado, para la Vicesecre
taria de la Audiencia de Córdoba, va
cante por promoción de D. Joaquín 
Marquina Tevar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Julio de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Córdoba.

Excmo. Sr.: Vacante la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Audien
cia, de esa capital, por haber sido 
nombrado, en concurso extraordina
rio de traslación para igual cargo en 
el Juzgado número 21 de Madrid, don 
Luis de Miguel Pulis, que la desempe
ñaba, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 4.° dei Decreto de 11 de Mayo 
último,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
acumulada al titular que desempeña la 
otra Secretaría del expresado Juzgado 
del distrito de la Audiencia todo lo 
concerniente a la vacante de referen
cia.

Lo digo a V. E. ípara su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Julio de 1932.

p. d .,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Excmo. Sr.: Vacante la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito del Oeste, de 
esa capital, por haber sido nombrado, 
en concurso extraordinario de trasla
ción, para igual cargo, en el distrito 
del Hospital, de Madrid, D. Germán 
González Campo, que la desempeñaba, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
i©1 párrafo segundo del artículo 4.° del 
Decreto de 11 de Mayo último.

Este Ministerio ha dispuesto qued# 
acumulada al titular que desempeña la' 
otra Secretaría del expresado Juzgado 
del distrito del Oeste, todo lo conceiE* 
niente a la vacante de referencia.

Lo digo a V. E. ¡para su conoeiimien* 
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Julio de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAÜ

Señor Presidente de la Audiencia áe 
Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esta capital so
bre adscripción de los Secretarios a 
los 21 Juzgados correspondientes, y  
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de Ma
yo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Antonio Agilitar y Mora, Se
cretario judicial, en la actualidad del 
distrito de Chamberí, para desempeñar 
el mismo cargo en el Juzgado decana
to número 1 de esta capital.

Lo digo ;a V. E. para su conociimien, 
to y  efectos consiguientes» Madrid, 14 
de Julio de 1932.

P* D'f
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esta capital, sobre 
adscripción de los Secretarios a los 
21 Juzgados correspondientes, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4,° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Antonio Sánchez y Martínez, 
Secretario judicial en la actualidad del 
distrito de Chamberí, para desempe
ñar el mismo cargo en el Juzgado nú
mero 2 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su conoeb 
miento y efectos consiguientes. M° 
drid, 14 de Julio de 1932.

p. p»,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de' 
Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esta capital, sobre 
adscripción de los Secretarios a los 
21 Juzgados correspondientes* t  $0
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Conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
fdel actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Pedro Pérez Alonso, Secre
tario judicial en la actualidad del dis
trito de Buenavista, para desempeñar 
el mismo cargo en el Juzgado núme
ro 3 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma- 
Irid, 14 de Julio de 1932,

I p . o.,
: LEOPOLDO G. ALAS
Jeñor Presidente de la Audiencia de 

Madrid,
i "

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele- 
irada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esta capital, sobre 
tdscripción de los Secretarios de los 
*1 Juzgados correspondientes, y de 

conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom- 
srar a D. Bicardo Gómez García, Se

cretario judicial en la actualidad del 
distrito del Centro, para desempeñar 
el mismo cargo en el Juzgado núme
ro 4 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Julio de 1932,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esta capital so
mbre adscripción de los Secretarios a 
los 21 Juzgados correspondientes, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de 
Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Pedro Alvarez Castellanos, 
Secretario judicial en la actualidad 
del distrito del Congreso, para des
empeñar el mismo cargo en el Juzga
do número ó de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma- 
jdrid, 14 de Julio de 1932.

p. D.,
: LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 
• |4adrid.

f Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele- 
ira d i a este Ministerio por el Decana

to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esta capital so
bre adscripción de los Secretarios a 
los 21 Juzgados correspondientes, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de 
Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José María de Antonio y 
Becerril, Secretario judicial en la ac
tualidad del distrito del Hospicio, pa
ra desempeñar el mismo cargo en el 
Juzgado número 6 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esta capital so
bre adscripción de los Secretarios a 
los 21 Juzgados correspondientes, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.u del Decreto de 11 de 
Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Joaquín de Argole y Sagas- 
turne, Secretario judicial en la actua
lidad del distrito del Hospital, para 
desempeñar el mismo cargo en el Juz
gado número 7, de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932,

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esta capital so
bre adscripción de los Secretarios a 
los 21 Juzgados correspondieres, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de Ma
yo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José Torres Santos, Secreta
rio judicial en la actualidad del distri
to de la Inclusa, para desempeñar el 
mismo cargo en el Juzgado número 8 
de esta capital.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid. 14 
de Julio de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS ,

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele* 
va da a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de p rim era  instancia 
e instrucción de esta capital, sobre ad- 
cripción de ios Secretarios a los 21 
Juzgados correspondientes, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
b ra r  a D. Francisco de Paula Rivas y 
Martí, Secretario judicial en la actua
lidad del distrito de la Latina, para 
desempeñar el mismo cargo en e] Juz
gado número 9 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

P, D,f
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo, Sr.: Vista la propuesta ele
vada a. este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esta capital, sobre ad- 
cripción de los Secretarios a los 21 
Juzgados correspondientes, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
b ra r  a D. Cándido García Caamaño, 
Secretario judicial en la actualidad 
del distrito de la Universidad, para 
desempeñar el mismo cargo en el Juz
gado número 10 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

P. D „

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de. 

Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de ios Juzgados de prim era instancia 
e instrucción de esta capital, sobre ad- 
cripción de los Secretarios a los 21 
Juzgados correspondientes, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
b ra r  a D. Luis Moliner y Buil, Secre
tario judicial en la actualidad del dis
trito del Congreso, para desempeñar 
el mismo cargo en el Juzgado núme
ro 11 de esta capital.

Lo aue digo a V. E. para, su cono--
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Cimiento y electos consiguientes» Ma
drid, 1 i de Julio de 1932.

P. I>.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

J Madrid.I _ _ _

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados ele primera instancia 
e instrucción de esta capital, sobre ad- 
cripción de los Secretarios a los 21 
Juzgados correspondientes, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 4A de] Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
b ra r  a D. Germán González Campos, 
Secretario judicial en la actualidad 
del distrito del Hospicio, para desem
peñar el mismo cargo en el Juzgado 
numero 12 de esta capital.

'Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.- Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 
; Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esta capital, sobre ads
cripción de los Secretarios a los 21 
Juzgados correspondientes y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.® del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Guillermo Pérez Herrero, 
Secretario judicial en la actualidad del 
distrito de Palacio, para desempeñar el 
mismo cargo en el Juzgado número 13 
de esta capital 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 
\ ' Madrid.

r Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esta capital, sobre ads
cripción de los Secretarios a los 21 
Juzgados correspondientes y de con
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo 4.° del Decreto de 11 de Maye 
«del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José Cruz García, Secretario 
Judicial en la actualidad del distrito

de Buenavista, para desempeñar el 
mismo cargo en el Juzgado número 14 
de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esta capital, sobre ads
cripción de los Secretarios a los 21 
Juzgados correspondientes y de con
formidad con lo • prevenido en el ar
tículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Fermín Suárez Jiménez, Se
cretario judicial en la actualidad del 
distrito de la Universidad, para des
empeñar el mismo cargo en el Juzgado 
número 15 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

p . a ,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esta capital, sobre ads
cripción de los Secretarios a los 21 
Juzgados correspondientes y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.® del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nona 
brar a D. Juan Infante y  Ortiz, Secre 
tario judicial en la actualidad del dis 
trito de Palacio, para desempeñar e 
mismo cargo en el Juzgado número 16 
de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguiente#? Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanatc 
de los Juzgados de primera instancia 
e ^instrucción de esta capital, sobre 
adscripción de los Secretarios a los 
21 Juzgados correspondientes, y de 
conformidad con 1q oravenido en el

artículo 4.® del Decreto de 11 de May®
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Juan Conte-Lacoste y Arago* 
Secretario judicial en la actualidad del 
distrito del Hospital, para desempe
ñar el mismo cargo en el Juzgado nú
mero 17 de esta capital

Lo que digo a V. E. p:tra su esco 
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

p. n.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esta capital, sobre 
adscripción de los Secretarios a los 
21 Juzgados correspondientes, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.® del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Francisco Castro Artime, 
Secretario judicial en la actualidad 
del distrito de ja Inclusa, para des
empeñar el mismo cargo en el Juzga
do número 18 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dtf 
Madrid

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ell^ 
vada a este Ministerio por el D ecana
to de los Juzgados de primera insta»* 
cia e instrucción de esta capital, sobré 
adscripción de los Secretarios a los 
21 Juzgados correspondientes, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.® de] Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Ramiro López Rodríguez, 
Secretario judicial en la actualidad 
del distrito de la Latina, para desem
peñar el mismo cargo en el Juzgado 
número 19 de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Madrid.

Excmo. Sr .: Vista la propuesfa ét&  yad» este Ministerio Mot el Í>e?<&UÉy
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lo de los Juzgados de primera instan
cia  e instrucción de esta capital so
bre adscripción de los Secretarios a 
los 21 Juzgados correspondientes, y 

"de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de 
Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom 
brar a D. Rafael López Pando, Secre
tario judicial en la actualidad del dis
trito del Centro, para desempeñar el 
ímismo cargo ien el Juzgado número 20 
;tle esta capital.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
 Excmo. Sr.: Disuelto el Cuerpo Ecle
siástico del Ejército por Ley de 30 
de Junio próximo pasado (D, O., nú
mero 157),

Este Ministerio, a fin de cumplimen
tar cuanto en la misma se dispone, 
lia resuelto lo siguiente:

1.° Los actuales Jefes y Oficiales 
'de dicho Cuerpo que deseen encar
garse de preparar y ejecutar la en
trega de los Archivos canónicos, po
drán solicitarlo en instancia dirigi
da a este Departamento (Sección de 
Personal), en un plazo de quince días, 
 ̂ partir de esta fecha, siendo al tér- 

hiino de éste designados por orden 
de antigüedad entre los solicitantes y

; categorías, siempre que no exista im
pedimento que a juicio de este Minis
terio obligue a no utilizar sus servi
cios.

2.° La ¡preparación y ejecución de 
la entrega de los Archivos canónicos 
¡a que se refiere el apartado anterior, 
|se realizará en un plazo de seis nie
ges.

3.° El restante personal qu actual- 
mente pertenece al Clero Castrense 
[Militar que no sea utilizado en el ser
v ic io  a que el apartado primero hace 
referencia, pasará, desde luego,'a  si
tuación de excedente forzoso (dispo
n ible), hasta su total amortización, 
isin derecho a obtener ascenso alguno, 
o a la de retirado, si así lo solicita, 
¡con los beneficios que la referida Ley 
les concede.

4.° Afecto a las Tenencias Vica
rías y Vicariato general Castrense 
¡quedará el personal subalterno y el 
perteneciente ■ a oíros- dol

Ejército que actualmente tenga su des
tino en aquéllos, hasta el término de 
la misión que desde ahora se les con
fiere.

5.° Los Capellanes que con poste
rioridad a la fecha en que entra en 
vigor la Ley que dispone la disolu
ción del repetido Cuerpo Eclesiásti
co continúen con destino a ctivo /con 
servarán todos los derechos que tie
nen en la actualidad, incluso ascensos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 14 de Julio de 1932.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNORDEN
Ilmo. Sr.: El primer párrafo del 

artículo 9.° del Decreto de 1S de Fe
brero último, que regula la enseñan
za de Pilotos civiles, d ice: “ Los as
pirantes al título oficial de Piloto de 
turismo que se hallen en posesión del 
de la Federación Aeronáutica Inter
nacional, serán dispensados de las 
pruebas A) y R) del artículo 7.°” 

Como estas pruebas son las prác
ticas de vuelo, y la excepción sólo 
tiene por objeto el que no las efec
túen dos veces los Pilotos activos ti
tulados por la F. A. L, con anterio
ridad a la vigencia del mencionado 
Decreto, pues el aplicarla indefinida
mente en lo sucesivo sería lo mismo 
que supeditar el título oficial al de
portivo de la citada Federación,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Decreto mencionado, ha dispuesto 
que se entienda que la excepción 
marcada en el primer párrafo de su ar
tículo 9.° sólo será de aplicación a 
los que posean el título de la Federa
ción Aeronáutica Internacional, expe
dido con anterioridad al 1.° de Ju
lio corriente, fecha en que entró en 
pleno vigor el citado Decreto, y siem
pre que los interesados se hallen en 
estado normal de entrenamiento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 12 de 
Julio de 1932.

P. D.,
A. GALARZA.

Señor Director general de Aeronáu- I 
¡tica civil.

ORDEN CIRCULAR
Excmos. Sres.: Vistas las duplica

das relaciones remitidas a este Minis
terio de los servicios prestados por 
personal de la Guardia civil durante 
el mes de Julio último, con derecho

al percibo de los devengos reconoci
dos por las disposiciones vigentes, y  
encontrándolas conformes, he tenido 
a bien aprobarlas y disponer que se 
reclamen las dietas y plus es que co
rresponda percibir al personal de re
ferencia.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de Julio de 1932.

p. D.,
C. ESPLA

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias y Directores generales 
de la Guardia civil y Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el pleito Contencioso- 

administrativo, núm. 10.412, interpues
to por D. Luis Queralto y Guardia, 
contra la Real orden de 20 de Enero 
de 1930, sobre suspensión de empleo 
y sueldo del mismo, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo dictó 
sentencia en 10 de Mayo último, cuya 
parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que, estimando la referi
da excepción, debemos declarar y de-* 
claramos que la jurisdicción conten- 
ciosoadministrativa carece de compe
tencia para conocer del fondo del pre
sente recurso.”

Este Ministerio ha resuello que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
[Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Félix Domenech y Moreno 
de Monroy, Auxiliar numerario del 
Grupo noveno de la Escuela Superior 
del Trabajo de Valladolid, solicitando 
¡se le reconozca derecho a concursar? 
plams de Profesor numerario: 

Resultando que el interesado ingre
só en el Escalafón de Auxiliares nu
merarios, en virtud de con curso, en 2$ 
de Mayo de 1923; que desde esa fe
cha hasta su acoplamiento al Grupa 
noveno, en 21 de Junio de 1929, pori 
aplicación de las disposiciones ídel Es
tatuto vigente de 21 de Diciembre d£ 
1928, desempeñó la Auxiliaría del 
Grupo octavo del plan de 16 de Di-
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ciembre de 1910, y las Ciencias físico- 
químicas y Química idustrial del de 
8 de Octubre de 1925:

Resultando que se halla en posesión 
del título de Licenciado en Farmacia y 
>de Perito quím ico:

Visto el artículo 25 del libro V del 
Estatuto vigente de Formación profe
sional y la Real orden de 15 de Febre
ro de 1930, que establece el cuadro de 
.analogías entre los grupos de asigna
turas de los diversos planes de ense
ñanza:

Considerando que el Sr. Bomenech 
tiene más de cinco años en el cargo 
de Auxiliar numerario, que se halla en 
posesión del correspondiente título 
de Técnico industrial y que es clara 
y  fehaciente su aptitud legal para el 
desempeño de cualquiera de los Gru
pos, octavo o noveno, de los estableci
dos en el artículo 16 del libro V del 
Estatuto vigente de Formación profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto recono
cer a D. Félix Bomenech y Moreno 
de Monroy derecho a concursar pla
zas vacantes del Profesorado numera
rio de las Escuelas Superiores de Tra
bajo, de los Grupos octavo y noveno, 
por el turno establecido en el artícu
lo 25 del mencionado Cuerpo legal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1932.

P. D .,
DOMINGO BARNES

.Señor Director general de Enseñanzas 
¿Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Patrona
to local de Formación profesional de 
Sevilla, formulando propuesta de con
firmación de nombramientos expedi
dos en 8 de Mayo de 1930, a favor de 
los Profesores y Maestros de Taller, 
que se mencionan, de la Escuela Ele
mental del Trabajo, y de rescisión de 
los contratos concertados en igual fe
cha a favor de los interesados, que 
también se mencionan, de acuerdo con 
la misma y en cumplimiento de lo 
prevenido en el apartado quinto del 
artículo 29 del libro I del Estatuto vi
gente de Formación profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que se confirme en sus cargos, 
con el aumento del veinte por ciento 
de sus haberes iniciales, por cinco 
años: D, Román Tous Santamaría, - 
Profesor de Tecnologías mecánicas; ■ 
D. Francisco Raventós- Beseh, Prole- |

-T! r--i )sor cíe tecnologías eléctricas; B. Car- | 
meló Agreda del Castillo, Profesor de

Física y Química; D. Antonio Ruiz 
Vilehes, Profesor de Higiene y  Educa
ción física; D. Enrique de la Rosa Mo
rón, Profesor Auxiliar de Física y; 
Química; D. Enrique Rodríguez Balia- 
nás, Maestro electricista, y D. Miguel 
Durán Aguilar, Maestro de Laborato
rios.

2.° Que se rescinda los contratos 
de trabajo del Profesor y Auxiliar de 
Instrucción escolar complementaria, 
D. Juan Rubio Carretero y D. Antonio 
Miguel Pérez Pérez; y

3.° Que por el Patronato local se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 27 de Diciembre de 
1929 y 8 de Mayo de 1930, respecto 
a la formaiización de los contratos de 
trabajo del personal confirmado.

Lo digo a V. X. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y Técnica.-

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho subsidio, en con
cepto de funcionarios, con  los dere
chos que se especifican a continua
ción,'abonándoles la bonificación que 
les corresponde a los padres de once 
o más hijos, con cargo a lo consigna
do en el presupuesto prorrogado pa
ra el primer trimestre de 1932,

Los beneficios del artículo 9.° a los 
funcionarios padres de ocho y nue
ve h ijos :

1-5.648. D. Félix Muñoz Hernán
dez.— Farmacéutico titular de Ma^í- 
nez (Avila).

2-48.449. D. Indalecio Mansilia Man- 
¡sílla.— Sobrestante de Obras públicas. 
Tercera División Técnica y Adminis
trativa de Ferrocarriles y Tranvías 
en Albacete.

3-41.061. D. Juan Gazaña Reolid.— 
Recaudador de Hacienda de Alcaraz 
(Albacete). •

4-52.684. D. Roque Roa López,-—

Peón Caminero en La Gineta (Albff 
cele).

5-22.633, D. Bernardo CiHerueI$ 
Izquierdo.— Capitán del Cuerpo de íaK> 
válidos, con residencia en Burgos^ 
Obispo D. Mauricio, 10.

6-28.546. D. Federico Martínez Mar-j 
tínez.— Secretario del Ayuntamiento! 
de Ciruelos de Cervera (Burgos), j

7-52.927. D. Celestino Chinchilla] 
¡Ballesta.— Catedrático del Instituto dd 
Segunda enseñanza “Balmes”, Barce* 
lona, i

8-52.567. D. Antonio Cordero y Ló-r | 
pez del Rincón.— Inspector Provincial A 
del Trabajo en Ciudad Real. f

9-44.822. B. Manuel Sánchez Bur-! 
gos .-— Secretario del Ayuntamiento dq; 
Cabezarrubias del Puerto (Ciudad, 
Real). t].

10-28.713. D. Paulino Baena Bra
vo.— -Secretario del Ayuntamiento de V 
Luque (Córdoba). i

11-40.850. D. Leopoldo Alcántara ' 
Sampelayo.— Profesor de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Peñarroyai 
(Córdoba),

12-46.701. D. Tomás Azcárate yj 
García de Lomas.— Capitán de Corbeta 
de la Armada, en San Fernando (Cór
doba) .

13-52.740, B. Elias Calvillo Ventura* 
Fogonero de la Armada en la Brigada 
de Marinería de San Fernando (Cá-1 
diz).

14-46.128. D. Ricardo Cedrón Mén
dez.— Cabo de Seguridad en La Co
ruña.

15-17.304. D. Marcelino Yáñez Diez. 
Celador de Puerta en Ce deira (La Co  ̂
ruña).

16-52.516. D. Arturo Ramón Carre
ra.— Médico titular en Corcubión (La 
Coruña),

17-52.488. D. Alfredo Gabundi Fer
nández.— Segundo Maquinista o Alfé
rez. Central Eléctrica del Arsenal, Fe
rrol (La Coruña).

18-51.600. D. Ambrosio Espinosa 
Rodríguez. —  Comandante de Ingenie
ros Navales, retirado, en El Ferrol 
(La Coruña).

19-25.028. D. José Cotón González. 
Suboficial de Infantería, retirado, San
tiago de Compostela (La Coruña), San 
Lorenzo, 22.

20-36,904. D. Paulo Calvo Enríquez. 
Ingeniero de Minas en Almadén (Ciu
dad Real).

21-18.526. D. Ramón Crespo Sega
do.— Veterinario en Oriigueira (La Co
ruña) .

22-52.550. D. Luis Rodríguez Cabe
zas.— Magistrado de la Audiencia de 
Granada.

23-46.858. D. Andrés Olivas Pérez. 
Guardia civil del 2.° Escuadróla 4a Cite» 
baile-ría, en LopamJfáémk*
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’ 24-6.392. D. Francisco Costa López. 
Depositario de Fondos del Ayunta
m iento de Chantada (Lugo).

25-39.253. D. Salvador Carballal 
Palmeiro.—Maestro Nacional de Friol 
(Lugo).

26-1.482. Doña Aurora Hernández 
Reigón, Viuda de D. Antonio Gascón 
y Miramón, que fué Catedrático de 3a 
Escue'i Industrial de Madrid. Valen- 
zuela, 6.

27-15.204. D. Angel Río Salazar.—  
Teniente de Infantería retirado. Liber
tad, 2, tercero derecha, Madrid.

28-46.389. D. Pablo López Unzue- 
la. — Comandante de Infantería, reti
rado. Madrid, Avenida de Pablo Igle
sias, 32.

29-46.893. D. Alejandrino Escriba
no García.— Herrador Militar. 1.a Co
mandancia de Intendencia. Madrid.

30-29.216. D. Pedro Español Núñez. 
Comandante de Infantería, retirado. 
Madrid, Luisa Fernanda, 13.

31-44.392. D. José María Alvarez 
Toledo y Samaniego.— Comandante de 
Caballería, retirado. Madrid, Carrera 
de S. Jerónimo, 35.

32-52.761. D. Leopoldo I g 1 e s i a s 
García.— Oficial primero de Correos. 
Madrid. Administración del Correo 
Central.

33-8.689. D. Manuel Alean da Suá- 
t-ez.— Oficial tercero de Administración 
civil. Madrid. Presidencia del Conse
jo de Ministros.

34-14.896. D. Alberto Murquiz y 
Fernández de la Puente.— Abogado del 
Estado. Madrid.

35-43.251. D. Miguel Martín de Oli
va y Enjuto.— Capitán de Artillería 
(Regimiento a Caballo). Campamento 
de Carabanchel (Madrid).

36-31.503. D. Victoriano Claiulín 
Jareño.—Topógrafo Ayudante primero 
de Geografía en el cuarto Grupo Topo- 
gríllco del Instituto Geográfico y Ca
tastral. Madrid.

37-43.510. D. José María Fernández j 
Fernández. — Jefe de Administración i 
de segunda del Cuerpo Pericial de j 
Contabilidad. Recaudador de Contri- j 
buciones de la Zona de la Universidad j 
¡(Madrid). 1

38-38.688. D. Buenaventura Roche I 
Hernando.— Capitán de Infantería en ¡ 
la Zona de Reclutamiento de Madrid. •

39-51.875. D. Guillermo Pérez Sie- S 
Ira.— Auxiliar Intendencia Militar, Pri- ] 
mera División. Madrid. i

40-44.467. D. Juan Isidoro Rodrí- | 
guez.—Teniente E. R., retirado. Ma- I 
drid, Margaritas, 2.

41-21.832. D. José García Nieto y 
López.— Auxiliar de la Escuela de Ar- 
y  Oficios, de Madrid.

42-52.755. D. Faust-o Pérez López.

P ortero  cuarto de la U niversidad  Cen
tral, M adrid.

43-15.320. D. D ionisio Cari jo Royo. 
Maestro N acional de la Escuela Gra
duada 11 A. M adrid.

44-48.104. D. Manuel F e rre r  Antón. 
Capitán de F ragata con destino en ei 
M inisterio de M arina, M a d rid ,' Santa 
B árbara, 5.
■ 45-2.732» D. Samuel Mañá H ernán 

dez.— C atedrático de Dibujo en el Ins- 
■ titu lo  dé Segunda enseñanza de San 
Isidro .

46-52.355. B. W enceslao Ruiz Al
m agro.— R egistrador de la P rop iedad  
de prim era clase, jubilado» M adrid, 
Vicente Blasco Ibáñez, 58.

47-43.321. D. Baldom ero P é r e z  
Am aro,—Oficial de te rcera  clase de 
A dm inistración civil en el M inisterio 
de Fom ento. M adrid.

48-44.851. D. José Alvarez Blanco. 
In terv en to r de Sección del Estado, 1.® 
D ivisión de F errocarriles. M adrid.

49-52.574. D. Juan  Soto Bordes.— 
Oficial p rim ero  de Correos en la Ins
pección general.

50-37.491. Doña Ana Sírvela de la 
Vies-ca, viuda del M inistro P len ipo ten
ciario  I). Carlos Goyeneche de la 
Puente. M adrid. Bagases, 102.

51-37.481. D. Eduardo Moreno Ga- 
rab is.—Agente de Vigilancia en la Di
rección general de Seguridad (Nego
ciado de P asaportes), M adrid.

52-31.462., D. F ernando  Cano San- 
tayana.—D elineante prim ero  de Obras 
públicas en la D irección general de 
F errocarriles, T ranvías y T ransportes 
por carre tera . M adrid.

53-45.133, D. Alberto Celemín Ve
gas.—Jefe de Negociado de te rcera  
clase, con destino en la S ecre taría  del 
M inisterio de Fom ento. M adrid.

54-46.842. D. Leoncio H ernández 
González.— O rdenanza del excelen tísi
mo A yuntam iento de M adrid.

55-22.165. D. Juan Bautista Tar- 
ghetta Junquera . — Ayudante prim ero  
dei Cuerpo de A uxiliares F acu lta ti
vos de Minas ‘en el Institu to  Geoló
gico y Minero, M adrid, Manuel Cor
tina, 8.

58-39.923. D» Luis de Basa be y Co
tonee.—Ingeniero  de Minas" en el La
boratorio  Químico Industria l de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas. 
M adrid.

57-2.280. B. Joaquín  Vara Benaven- 
te.—In terven to r del Estado en F erro 
carriles, M adrid.

58-22.888. D. Juan Garzón Zorita.— 
In terven to r del Estado en la te rcera  
D ivisión T écnica A dm inistrativa de 
F errocarriles. M adrid.

59-7.897. D. Agapito Pérez Gallego. 
V eterinario  M unicipal. M adrid. Pacífi
co, 58, segundo (antes núm. 62).

60-52.571. D. F erm ín  García de la 
Chica Daza.— Oficial segundo de Telé
grafos en el Centro provincial de Ma
drid .

61-7.293. D. Manuel Agilitar Jim é
nez.—Inspector de Policía en la Di
rección general -de Seguridad. Madrid*

62-26.689. Doña María del P ilar 
Rodríguez Ortiz.—Maestra de la Sec
ción séptim a, G raduada núm. 2 A. 
M adrid.

63-38,681. D, Eugenio Sánchez Val- 
dem oro.— Oficial segundo del A yunta
m iento de M adrid. Alberto Aguilera,, 
núm ero 48.

64-39.257. D. Manuel Llanos Regue
ro.— Médico titu lar. Gijón (Oviedo).

65-006. D. Angel Cuesta Espinosa» 
Maestro N acional. La Man jo y a (Ovie
do).

66-35.814, D. Vicente Somoano Un* 
cal.—-Secretario de A yuntam iento. Pa
rres (Oviedo),

67-52.316. D. E duardo  Cuntín.—  
M aestro Nacional. Tortorcos-Las Nie
ves (Pontevedra).

68-1.968. D. H ilario Sánchez Bar* 
dera.— V eterinario  titu lar. Béjar (Sa
lam anca).

69-47.850. D. G ü ilien to  Iglesias Lo
sada. — Secretario  de Ayuntamiento* 
Las Veguilias (Salam anca),

70-33.339. D. José H ernández Ta- 
vera. — Oficial del A yuntam iento de 
Ledesm a (Salam anca).

71-52.528. 'D . Cruz Alejandro An
drés H ernández.— Oficial de A yunta
m iento. Salam anca.

72-52.910. D. Eloy Santirso Lajo.—  
Maestro N acional. N avarredonda de 
S alvatierra (Salam anca).

73-32.053. D. Ju lián  A ndrés Jim é
nez.—Peón Cam inero de Tejares (Sala
m anca).

74-52.868. D. M ariano M artín Mar
tín .—Médico titu lar, V illarbuenas (Sa
lam anca).

75-289. D. Jav ier González Rian* 
cho.—A rquitecto m unicipal de Santan
der.

78-8.62!. D. E nrique Núñez B erdoñ
ees.—Farm acéutico  titu lar de A greda 
(Soria).

77-52.209. D. Leoncio Estévez Luis. 
Jefe de la G uardia M unicipal de Oro- 
tava (Tenerife).

78-2.396. D. P edro  A lcántara Gar
cía H ernández.— Fiscal de la A udien
cia provincias de Bilbao (Vizcaya).

79-47.064. D. Enrique García Mon
tero .—Juez de p rim era  instancia e ins
trucción  de Bilbao (Vizcaya).

80-52.880. D. M ariano Corral Gar
cía.— ingeniero  de Caminos, Canales y  
Puertos. M ancom unidad H idrográfica 
del Duero» Valladolid.

81-9.953. Doña Rosario Yarza Hi* 
dalgo, viuda del Teniente de Infante*
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r ía  D. Saturnino Martín Rincón. Valla
dolid. Plaza de S. Juan, 11.

82-52.267. D. Félix Doinenech Mo
reno de Monroy.— Profesor Auxiliar de 
la Escuela Superior de Trabajo, de 
Valladolid.

83-1.344. B. Antonio G a n  d o l f - o  
Campeilo.—Torrero  de Faros en el faro 
“ S rb ina i”, Dalias (Almería).

84-52.848. D. Francisco Rubio Ma
r ín .—Oficial de Aduanas. Badajoz.

85-52.424. D. Rodolfo López (Fosal- 
vez.— ingeniero Agrónomo en el ser
vicio ce (latastro de Rústica. Badajoz.

86-31.404. D0 Antonio Arnáiz del 
Pozo.— Teniente (E. R.) del Regimien
to de Infantería de S. Marcial, núm e
ro 44. Burgos.

87-26 5.32. D. José Delgado Toro.— 
Teniente Coronel, p r im er  Jefe del Ba
tallón de Cazadores de R-arbastro. Ciu
dad  Real.

88-45.162. D» Sixto Acebrén Sevi
lla.— Suboficial de la Zona de Cuenca.

89-14.382. D. José Alvarez López. 
Guardia de Seguridad en La Coruña.

90-22,514. D. José González López. 
Contramaestre de la Armada, retirado. 
E l Ferrol (La Coruña). Canalejas, 101, 
prim ero.

91-2.443. D. Alejandro Rodríguez 
Cadarso.— Catedrático de la Facultad 
de Medicina, de Santiago (La Coruña).

92-40.884. D. Rogelio Garrido Malo. 
Capitán de Caballería. Depósito de Se
mentales, Baeza (Jaén).

93-28.635. D. Juan Alvarez San .Ro- . 
m án ,—Maestro Nacional, Las Losa di- 
llas-Encinedo (León).

94-35.050. D. Antonio Fernández 
Ramírez.— Guardia civil, retirado. Má
laga. Pozos Dulces, 10 y 12.

95-52.423. D. Joaquín López Corti
jo,— Capitán. de Fragata. Comandante 
del buque-escuela de Guardia Mari
na, “Juan Sebastián Elcano”.

96-14.344. D. Bartolomé Pous Lla- 
brés.— Topógrafo Ayudante en el Ins
tituto Geográfico. Madrid.

97-1.343. Doña Lucía Martínez Ar
cos y Rústelo.— Viuda del Ingeniero 
de Caminos, D. Ramón Hernández Ma
teos. Madrid. Jorge Juan, 7, segundo.

98-21.572. D. José María Vázquez 
Castro y Baralt.— Coronel de Artille
ría  de la Armada, retirado. Madrid. 
Lagasca, 101.

99-18.269. D. Luis Modet Aguirre- 
barrena.— Comandante Médico, re t i ra 
do. Madrid. Altamirano, 31, principal.

100-51.257. I). Patricio Juan Rubio. 
Maestro Armero de primera, del Se
gundo Regimiento de Artillería Lige
ra, de Vicálvaro (Madrid).

101-16.344. D. Antonio Dávila Av.a-' 
lón.—Teniente Coronel de Artillería, 
retirado. Madrid, Claudio Coello, 65, 
primero.

102-2.283. D. Carlos Saura Navarro. 
Jefe de Administración del Ministerio 
de Hacienda. Madrid.

103-52.733. D. Gaspar de la Serna 
Retortillo.—- Auxiliar especialista en 
Legislación y Estadísticas, excedente 
forzoso. Madrid, Lista, 11.

104-4.289. D. Manuel González Ale
do.—Ingeniero Naval. 'Madrid.

105-3.135. O. Federico Sanz He- 
rranz.— Portero tercero de ios Minis
terios civiles, con destino en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes. Madrid.

108-5.965. D. Gabriel Pérez Sán
chez.— Portero quinto del Ministerio 
•de Economía Nacionjc.l. Madrid.

107-42.578. D.iEpifariio Aranza Pla
za..—Inspector de Higiene Pecuaria. 
Yerri (Navarra).

108-25.687. . D. José Casado Casado. 
Maestro Nación al.-: Sagra n di o (O v i e fio).

109-13.792.- D...Ek-dio Ferreiro Ote
ro.—Maestro Nacional de Borre iros- 
Gondomar (Pontevedra) .

110-21.251. D. Manuel García Soria. 
Oficial p rim ero  d e l  Cuerpo de Correos. 
Salamanca.

111-8.738. D. Gonzalo Hernández 
Martín.-—Farmacéutico titular de Ma- 
cotera (Salamanca).

112-40.914. D. Juan Romero Tapia. 
Médico t i tu lar  de Torresmenudas (Sa
lamanca). . . . . . .

113-10.028. D. W enceslao  Piquero 
García.— Maestro Nacional de la Escue
la unitaria, núm.. 2, de Poyos (Valen- ■ 
c k ) .

• 114-37,782, D. Raimundo H ernán
dez Coroes.— Gomandanie de Infante- 
ría, Jefe A u x il ia r . de Somatenes, de 
Zamora.

115-34.372. D. Miguel Cuñado Mar
tínez.— Médico titular de Qiimíanilla . 
del Monte (Zamora).

Los beneficios de los articulos 9.° y
10, a los funcional ios padres de diez
hijos:

118-32.402.- D. Francisco C o r a n  
J inot .— Comisario de Fuerza de pr im e
ra clase, con destino en .Córdoba.

117-1.95$). ,D. Luis Gil Verdejo.—
| Auxiliar de Oficinas mayor de Artille- 
! ría, retirado, El Ferrol (La Coruña).
| 118-89.319. D. Francisco C a s t r o - j
j¡ Iglesias.—Empleado municipal. Oroso 

(La Coruña), Parroquia de Angeles.
119-26.314. D. José María Botas 

Montero.—-Capitán de Intendencia Mi
litar en el Depósito de Intendencia, 
de Santiago (La Coruña).

120-5.842. D. Pedro Martínez Agua
za.— Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos. Cullar-Baza (Granada).

121-30.746. D. Rafael Pérez Bryan.- 
Médico titular. Hacienda de Sao Ro
que (Málaga).

122-32.771. D. Juan Santos Medina. 
Auxiliar de Intendencia Militar, coa  
destino en la Intendencia general mi
litar, de Madrid.

123-135. D. Juan de Isasa y del Va
lle.—Abogado del Estado en la Direc
ción general de lo Contencioso. Ma
drid. #

124-117. D. Francisco Hernández 
Sancho.—Jefe de Negociado de prime
ra clase, del Ministerio de Trabajo y  
Previsión, agregado al de Economía 
Nacional. Madrid.

125-4.432. D. Adolfo Vázquez Me
ra.—Jefe de Administración de segun- 
daa clase, en el Ministerio de Fomen
to, Madrid. /'

126-24.049. D. Emilio Díaz Díaz-Ro« f 
mero.— Militar retirado. Madrid, ArgU* 
mosa, 7, segundo F. i

127-11.372. D. Alberto Laborda Mi
guel.—Guardia primero del Cuerpo de 
Seguridad. Madrid.

128-1.333. D. Emilio Brake Redon
do.—Jefe de Negociado de primera, en 
la Dirección de Rentas públicas. Ma
drid. !

129-2.309. D. Enrique Vinader Ti* 
rado.— Comandante de Infantería, re- . 
tirado. Madrid, Costanilla de San tía -1

7 h: •

go, C. | |
130-5.500. D. Antonio Somoza Ar- '([

¡p
mas.—Jefe de Negociado de segunda f. 
clase del Cuerpo de Correos, en Ma- r.
drid. |L'-

131-22.822. D. Andrés Lorenzo C á n 
ceres Monteverde.— Comandante de In- ; 
fardería en la Zona de Reclutamiento
y Reserva, de Tenerife, núm. 49. • ¿

Los beneficios de los artículos 9.°, 10
y 11 (caso primero), a los funciona
rios padres de once h i jo s :

132-2.310. D. Carlos Quintana Pala
cios.— Comandante de Infantería en.la  
Caja de Reclutas. Burgos.

133-26.761. D. Silvestre Grande Ca
no,—Carabinero de la Comandancia 
de Cáceres.

134-52.374. D. Juan Torrón Rodrí
guez.— Carabinero en el puesto de Mu
ros (La Coruña).

135-2.094. D. Luís Sánchez Blanco. 
Ingeniero prim ero  del Cuerpo de Mi
nas en el Distrito Minero de Granada'.

136-52.380. D. Crispido Meló Mu
ñoz.— Guardia civil en Molina de Ara
gón (Guadalajara).

137-23.811. D. Félix Barba Ortiz.- 
Sargento de la Guardia civ il del pues
to de Bañólas (Gerona). 5

138-394. D. Cándido Rolando La
ma z.— Coníádor de primera clase del 
Tribunal Supremo de Ja Hacienda pú- 
Mica. Madrid. 1

139-2.844. D. Emilio Fernández ; 
García.— Guardia primero del Cuerpo^ 
do Seguridad. Madrid . A
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í  140-1.448. D. José María Torroja y 
■jftliret.—Ingeniero “Geógrafo, Jefe de 
¡¡¡primera en el Instituto Geográfico y 
¡Catastral. Madrid.

|i 141-52.377. D. Benjamín Pola «de la 
¡Cruz.—Carabinero en Cangas (Ponte- 
yedra).

f 142-14.579. D. Juan Martín García. 
^{Secretario del Ayuntamiento de Mo- 
:'¡gán (Las Palmas).
i  143-16.042. D. Ramón López Galle- 

;, go.—-Maestro Na ció nal de Almaraz del 
ÍDueío (Zamora).
 ̂ 144-50.579. D. Isteciano Mone-scillo 
j|taiuírez.—Maestro Nacional de Picón 
fciudad Real).

\%os beneficios de los artículos 9.°* 10 
¡ y  11 (caso segundo), a los funciona- 
| ños padres de doce hijos:

Ji 145-26.935. D. Primitivo Suárez 
v;jBlanco.—Torrero de Faros de Peñas 
| ¡(Oviedo).
| 148-2.272. D. Cristóbal Riesco Lo-

frenzo.—Director del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza, de Sala
manca.
i
Los beneficios de los artículos 9.°, 10 

y 11 (caso tercero), a los funciona- 
ños padres de trece hijos:

;  147-5.887. D. Antonio Pérez Martí-

tiez.— Alférez de la Guardia civil, en 
a ¡Comandancia de Albacete.

L 148-15.094. D. Justino Fernández 
"¿Mato,— Sargento de la Guardia civil, 
j $$ la tercera compañía de la Coman- 
j íáancia, de Vizcaya, 
fj, i Lo que participo a V. I. para su co- 
1 flnocimiento, efectos y traslado a los 
! ¡interesados. Madrid, 31 de Marzo de 
5 3.932.
C FRANCISCO L. CABALLERO
tenores Director general de Trabajo,
¡ Gobernadores civiles y Jefes de los 

solicitantes.

I l mo. Sr.: Visto el resultado de las 
í;j|lecciones verificadas para la designa
c ió n  de los Vocales que han de inte- 
j  toar el Jurado mixto de Materiales y 
4 Oficios de la Construcción, de Guada- 
] Sajara,
'• i Este Ministerio ha dispuesto que el 
\ Expresado Jurado mixto quede cons- 
j Btuido de la manera siguiente:
U ¡Vocales patronos efectivos: D. Juan

f ie de Rojo, D. Lino Granizo López,
, Crispín Ortega Raposo, D. Antonio 
eyes y D. Manuel de la Picaza.
Vocales patronos suplentes: Don Jo- 

|é Sanz Nielfa, D. Constantino Domar- 
ño Ibarra, D. Julián García Loro, don 
Ramón Sanz Molina y D. Pedro Mo
lina.

Vocales obreros efectivos: Don Sa>- 
|grninQ Pedro viejo, D. Julián Guerre

ro, D. Dionisio Regulo, D. Enrique Sa- 
borit y D. Julián de Lucas.

Vocales obreros suplentes: Don Se
bastián López, D. Felipe Pedroviejo, 
D. Cirilo Hita, D, Manuel García y don 
Andrés García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Julio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. ¡Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Transportes 
mecánicos, de Gua dala jara,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don Ale
jandro Ranz, D. Patricio Muñoz, don 
Matías Pedroviejo, D. Angel Mora, don 
Benito Torres Arnao y D. Luis Vegas 
Simón.

Vocales patronos suplentes: Don De
metrio Quiles, D. Pedro Gómez, don 
Agapito de Lucas, D. Bernardo Sobri
no, D. Julián Mazarlo y D. Gabriel Mar
tínez.

Vocales obreros efectivos: Don Lu
ciano López de la Paz, D. Arsenio 
Uralde Tabueca, D. Atilano Pérez Di- 
ges, D. José Romero Henohe, D. Gre
gorio Ciruelas Irala y D. Gregorio Vi
ñas Olivo.

Vocales obreros suplentes: Don Bal
tasar Arroyo Ibáñez, D. Antonio del 
Amo Ruiz, D. Pedro Catalán García, 
D. Cirilo García Luna, D. Santiago 
Aguilar León y D. Simón Garrido En
cabo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Julio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Fabricación 
de Cementas, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Andreu, D. Vicente Vidaurrazaga, don 
Marius Bommel, D. Martín Aresti y 
D. Juan Masó.

Vocales patronos suplentes: D. Ju
lián Idalga, D. Francisco Pérez Pons, 
D, Manuel Heredia, D. José María Po- 
lanco y D. Félix Bolívar.

Vocales obreros efectivos: D. Vicen
te Abadía, D* Juan, González, D* Satur

nino Fincias, D. Julio Díaz y D. Be- 
nedito García.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Córdoba, D. Alejandro Coasante, 
D. Francisco Urrutia, D. Feliciano Nú- 
ñez y D. Isidoro Lacaba.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de ínte- 

; grar el Jurado mixto de Artes Gráfi- 
j cas, de Bilbao,
! Este Ministerio ha dispuesto que el J mencionado Jurado mixto quede cons

tituido de la manera siguiente:
Vocales patronos efectivos: B. To

más Biziola, D. José Antonio Lerclum- 
di, D. José Félix Verdes, D. Julián Ma
yo, D. Marcelino Ibáñez, D. Manuel 
Idoeta y Editorial Vizcaína.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Quílez, D. Segundo Zubiri, D. Fran
cisco Vidaurreta, D. Juan Antonio Me
lón dez, D. Amado García, D. José Au- 
sín y D. Juan Santos Grdóñez.

Vocales obreros efectivos: D. Rufino 
Laiseca, D. Pedro Gabo, D. Gabriel Ma- 
rañón, D. Julio Cucó, D. Luis Berzal, 
D. Casimiro Sacristán y D. Plácido 
Díaz.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel 
de la Fuente, D. Mariano Garrán, don 
David Tudea, D. Bruno Aguado, D. Isi
dro Cuñado, D. Francisco Ochoa y don 
Enrique Gómez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Moline
ría, en Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el expresado Jurado mixto, 
que serán cuatro efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Industria
les Harineros, de Alava, con 108 obre
ros.

3.® La representación obrera se de
sdeñará por la Asociación nacional de
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Jefes Molineros de España, en Vitoria, 
con 19 socios, y por la Sociedad de 
Obreros Molineros, de Vitoria y su 
provincia, La Emancipación, con 27; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
jal Delegado de Trabajo en Bilbao, el 
¡cual hará el escrutinio y lo enviará a 
jeste Ministerio en unión de las actas 
‘de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci- 
jnienío y efectos. Madrid 12 de Julio 

. de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Si\: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu
ción  de una Sección de Guarnicione
ría dentro del Jurado mixto de Vesti
do y Tocado, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar la expresada Sección, se verM- 
¡quen dentro del plazo de veinte días, 
'contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado se elegirá de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15 de 
la vigente lejr de Jurados mixtos, por 
no figurar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
Guarnicioneros, de Zaragoza, con 29 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tniento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to que el Interventor de línea del Es
tado de la cuarta División de Ferroca
rriles, D. Alberto R ivas Beltrán, in
forme a este Departamento de las cau
sas que motivaron la disminución del 
tráfico y las determinantes de la di
fícil situación económica que atravie
sa la Sociedad Española de Minas del 
R if, abonándose al mencionado Inter- i 
yentor las dietas y gastos de lo como- j 
íción que por su categoría le corres- j 
feonda con arreglo al Reglamento de *

18 de Junio de 1924, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.® del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ju
lio de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que por el Interventor de línea don 
Félix Merino Argós, afecto a la tercera 
División de Ferrocarriles, se lleve a 
efecto una investigación en la Compa
ñía de Lorca a Baza y Aguilas, a fin de 
aclarar el despilfarro de orden admi
nistrativo que allí existe, así como la 
perturbación que por muchas razones 
produce la actitud del Director de la 
expresada Compañía; debiendo perci- 
cibir por el desempeño de este servi
cio las dietas que por su categoría le 
corresponden con arreglo al Regla
mento de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto 1.® del presupuesto de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ju
lio de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles Juan 
de Dios Hernández, natural de islas Ca
narias, casado, de setenta y tres años, 
ocurrido en el “ Caserío Las Trinche
ras” , jurisdicción del Municipio Nagua- 
nagua, Distrito Valencia, Estado Cara- 
bobo; Antonio González, de sesenta y 
dos años, natural de Las Palmas, Ca
narias, ocurrido en el hospital de Puer
to Cabello, Estado db Carabobo; Juan 
Mundo, de cincuenta y ouatro años, na
tural de Barcelona, ocurrido en ciudad 
Bolívar el 30 de Abril próximo pasado, 
dejando bienes privados, y Feliciana 
Lorenzo de Hidalgo, de sesenta y dos 
años, natural de Canarias, ocurrido el 
6 de Mayo último en “ Alto de Valen
cia” , jurisdicción Municipio Petare, 
Estado Miranda.

Madrid, 13 de Julio de 1932.—El Di
rector, Jaime Montero.

El Cónsul de España en Santiago di 
Cuba participa a este Ministerio el faJ 
llecimiento de los súbditos españoleé 
Juan Quintero García, hijo de Antonio1 
y de Carmen, de sesenta y seis años, 
natural de Coruña, y Sergio Iglesias 
Grande, hijo de Bruno y de Filomena, 
de treinta y tres años, soltero y natural 
de Orense. 4

Madrid, 11 de Julio de 1932.—El DL 
rector, Jaime Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA.

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Torrente se halla va
cante, por traslación de D. Vicente 
Royo Teruel, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valencia, por conductú 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 10 de Julio de 1932.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas»

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos dé
Notarios hechos en 14 de Julio de
1932 como consecuencia del con
cluso de Notarías anunciado en la
G a c e t a  de 23 de Junio de 1932,
1.— Nombrado en el turno primero 

para la Notaría de Isla Cristina a doni 
Abelardo Carpintero Rodríguez, que 
sirve la de Gibraleón.

2.— Idem de Onda a D. Joaquín de 
la Peña Sáez, que sirve la de Danoca.

3.— Idem de Santafé (por traslación 
de D. Manuel Gutiérrez Carrasco) a 
D. Francisco Olmedo Herrera, que 
sirve la de Monte-frío.

4.— Idem de Sanlácar de Barrame- 
da (por traslación de D. Alfonso Earo 
Portero) a D. León María del Campo y  
Duarte, que sirve la de Torrelaguna»

5.— Idem de Calasparra a D. Fran
cisco Gómez de Mercado y de Miguel, 
que sirve la de Pastrana.

6.— Idem de La Puebla de Montal- 
bán a D. Fernando Moreno Ortega, que 
sirve la de Cantalpino.

7.— Idem de San Martín de Val de
t e s t a s  a D. Miguel Blasco Zabay, que 
sirve la de Serón.

8.— Idem de Porrino a D. Salvador 
^ r t ín e z  Díaz, que sirve la de Fre- 
chilla,

9.— En el turno segundo para la 
^«otaria de Priego (por traslación de 
D. Antonio Casas López), a D. Ruper
to Díaz Rodríguez, que sirve la de 01- 
vera. i

10.— En el turno tercero, para la No
taría de Cuenca (por traslación de don 
Isauro Pardo y Pardo), a D. Rufino de 
Amusátegui y Goicoechea, que 1# 
de San Roqu^ -
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11.—Idem de Totana (por trasla
ción de D. Benigno Vera Villanueva) 
a D. Atanasio Alvarez Crespo, que sir
ve la de Villarejo de Salvanés.

Madrid, 14 de Julio de 1932.—El Di
rector general, Luis Fernández Clé
rigo

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En la Gaceta  d e  M a d r i d  correspon

diente ai día 2 de Abril del año en 
urso aparece publicada la Orden 

¿piobatoria de la clasificación de par 
tidos .farmacéuticos de la provincia 
de .«a-mora e incluido entre los que no 
sd uan modificado, por i:o haberse pre
sen iudo contra ellos reclamaciones, el 
partido farmacéutico de Pefi:. usen da, 
que anteriormente había sido modifi
cado- al aprobar  la clasificación de 
p: rtidos farmacéuticos de la provin- 
c a de Salamanca por Orden de lo de 
Diciembre del pasado año, inserta en 
la Gaceta correspondiente al día 18 
del mismo mes y año.

Según esta modificación, que pasó 
inadvertida involuntariamente al re
dactar la Orden prim eram ente citada, 
el Municipio de Santiz (Sala-menea) 
pasó, a petición propia, a in tegrar  el 
p a ra d o  farmacéutico de Zamayón, 
quedando, en virtud de ello, el part i
do farmacéutico de Pe ña usen de for
mado por este Municipio y  los de Vi
huela, Mayalde, Teníame y Figuerola 

de Sayago, ai que corresponde un in s 
pector farmacéutico de cuarta catego
ría, por reunir  entre los cinco Muni
cipios citarlos 2.473 habitantes, según 
el Censo en vigor.

Queda, en virtud de lo expuesto, el 
partido farmacéutico de Zamayón de
finitivamente formado tal como se pu
b licó  en la Gaceta de 18 de Diciem
bre del pasado año.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a fin de que surta 

oportunos efectos de enmienda.
Madrid, 14 de Julio de 1332.— El 

p \rector general,  M, Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  BELLAS ARTES

 

SUBSECRETARIA

Anunciada por Orden de 15 de Ju 
lio  último, Inserta en la G a c e t a  del 
17 de dicho mes y rectificada por la 
,de 29 de los mismos (G a c e t a  del 30), 
la provisión, por concurso de trasla
do, entre funcionarios del escalafón 
único de este Departamento, de desti
nos vacantes en Centros de la Admi
nistración provincial de este Ministe
rio, y vistas las peticiones formula
das,

E^ta Subsecretaría ha resuelto:
1,° Formular las siguientes pro

puestas provisionales, teniendo en 
cuenta que la condición única dé pre
ferencia es el mejor puesto en e l'es
calafón :

Jefe de Administración de primera
clase

D. Vicente Narbona Jiménez, de la 
Sección adm inistra tiva de P rim era  en
señanza de Córdoba a la Biblioteca 
popular  de Barcelona.

Jefe de Administración de segunda 
clase.

D. Julián Amo García, de la Secre
taría  üe la Universidad de Barcelona 
ai instituto naciónai ae Segunda ense
ñanza ue ún iiue la .

Jefe de Adminisíracién de tercera 
clase.

D. Miguel Bravo Guarida, de la Sec
ción aauum stra íiva  üe t r ím e r a  ense
ñanza ue Eeon a la Escuela ue Gourer- 
c¿o ue la misma capital.

Jefe de Negociado de primera clase.

D. Enrique Pellicer y del Com al, de 
la Secretama general ae ia Universi- 
uaü üe uarceiuim a Ja Sección aurni- 
nistraiiva ue P rim era  enseñanza üe 
Murcia.

Jefes de Negociado de tercera clase.

D. Juan Loríenle Ebii,  de la Sec
ción auuumisu anva ue m i n e r a  ense
ñanza ue Eamz a la Esencia de Aries 
y mnctos ue Algeciras.

D. imias chasco García, del instituto 
local üe Ala u n  dejos ai instituto nacio
nal cíe seguiiüa enseñanza üe L tn a a .

Oficiales de Administración de prim e
ra clase.

D. Rafael Morey Llompart, de 3a 
Sección auminisirutiva ue E rna  era en
señanza ue Eaieares ai inst itu to  nacio
nal ue begüiiüa enseñanza üe Palma 
üe Mallorca.

u .  L-onstantino Mateos López, del 
instituto nacional de Segunda ense
ñanza cíe León al mismo Centro ae 
muevas de Aimanzora.

Auxiliares de primera clase.

Ü. Jenaro  Barrio Sánchez, del Ins
tituto nacxonai de Segunda enseñanza 
ele Ealaiayuü a la Escuela Normal íiei 
Magisterio p r im ario  de Granada.

U, Manuel Santamaría Caoeüü, del 
Insíiiino local de Antcquera a la Es
cueta Normal del Magisterio p rim ario  
de Granada.

D. Ablano Ruiz Víílena, del Institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
Lérida a la Escuela Normal ael Ma
gisterio p rim ario  de Tarragona.

2.° Conceder un plazo de ocho 
días, contados desde el de la inser
ción de esta propuesta en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d ,  para que los aspirantes a 
este concurso puedan p resen tar  las re
clamaciones que estimen perti  rentes.

Lo que participo a V. S. par« &u co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Julio de 1932.—El SubsecreLtó^. d o 
mingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección de

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes existen
tes con anterioridad a 1.° de E nero 
último y que corresponde proveer por 

los cuatro primeros turnos.

(Continuación.)

PROVINCIA DE SANTANDER

M A E S T R A S

Serie A ,

Ástillero-Idem. — Sección graduada, 
2.783 habitan tes. Puede solicitarse p o r  
consortes.

Barrio de Montealegre-Castro-Urdiá- 
les.—8.7 28 habí tan tes.

Cabezón de la Sal-Idem.—Sección g ra
duada, 1.743 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Castro-Urdiales-ldem— Sección gra- 
duaua núm. 2, 4.382 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes,

Ceíis-Rionansa.— Unitaria, 583 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes* 

Escalante-Idem.—Unitaria, 828 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Espinama-Caniaicño. — Unitaria, 518 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

.Guarnizo-Astillero. — Unitaria, 2.545 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes. /  .

liazas en Cesto-Idem.—Unitaria, 714 
habitantes. Puede solicitarse por con- 

1 sor tes.
iíelguera (La)-Castro-Urdiales.—Mix

ta, 8.728 habitan les. ^
Laredo-idem.— Unitaria, 4.542 habi

tantes. Puede solicitarse por consortes.
Mieño-Castro-Ur diales. — Unitaria, 

747 habitantes. Puede solicitarse por. 
consortes.

Monte-Santand-er.—Sección graduada, 
2.528 habitantes. Puede solicitarse por. 
consortes.

Noja-Idem.—Unitaria, 807 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

_ Otañes-Gastro - Urdíales. — Sección 
graduada, 1.119 habitantes. Puede so
licitarse por consortes. ^

Polaneo-Idem.— Unitaria, A .266 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Puente Viesgo-ldem.— Unitaria, 512 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Potes-Idem.—Unitaria, 1.180 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Reinosa-Idem. — Sección graduada, 
4.082 habitantes. Puede solicitarse por; 
consortes.

San Saivador-Medio-Cudeyo.—Unita
ria, 586 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Saniander-Idem.—Párvulos número 3, 
68.510 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. ¡

Santander (Barriada San Román-San- 
tander.—Sección graduada, 68.510 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes. i

Santander (Calle Carvajal) - Santan
der.— Sección graduada, 68.510 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

San Vicente de la Barquera-Idem.—• 
Sección graduada, 1.482 habitantes. Pue-> 
de solicitarse por consortes, 

Selaya-Idem.—Unitaria, 990 habitan* 
tes. Puede solicitarse por consortes, i 

Sobrepeña-Lamasón. — Unitaria, 584 
habitantes. Puede solicitarse no.r con* 
sortea.
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Tezanos-Villacarriedo.—Unitaria, 602 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Torrelavega-Idem. — Sección gradua
da núm. 2, 6.496 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Tresviso-ídera.— Unitaria, 513 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Udias-Idem.—Unitaria, 1.171 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Urdiales-Casíro-Urdiales. — Mixta, 
8.726 habitantes.

Serie B.

Ásíillero-Idem. — Sección graduada, 
2.798 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cabezón de la Sal-ídem.—Sección gra
duada, 1.743 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Castro-Urdiales-Idem.— Sección gra
duada núm. 2, 4.902 habitantes. Puede 
soiicilarse por consortes.

Monje-Santander.—Sección graduada, 
2.526 habitan les. Puede solicitarse por 
consortes.

Reinosa - Idem. — Sección graduada, 
4,0ü2 habitan tes. Puede solicitarse por 
consortes.

Santander-Idem. — Párvulos (Barrio 
Obrero), 08.510 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Santander (Calle Carvajal)-Idem.— 
Sección graduada, 08.510 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Santander (Barrio de Peña Castillo)- 
Idem.—Sección graduada, 08.510 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Santander (Plaza Nimiancia)-ídem.— 
Sección graduada, 68.510 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

San Vicente de la Barquera-Idom.— 
Sección graduada, 1.482 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Tórrelavega-Xdem.—Sección gradua
da, 6.496 habitantes.

S ección  C.

Castro-Urdiales-Idem.— Seeeíón gra
duada núm. 2, 4.902 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Reinosa-Xdera. — Sección graduada, 
4.082 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Santander-Idem.—Párvulos número 1, 
68.510 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Santander (Barrio de Peña Castillo) - 
Santander. — Sección graduada, 08.510 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Santander (Plaza Numancia) -Idem.— 
Sección graduada, 68.510 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Santander (Barriada San Román) - 
Idem.—68.510 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Serie D.

Castro-Urdiales-Idem.— Sección gra- 
duada, 4.902 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Santander-Idem.—Párvulos número 2. 
@8,510 habitantes.

Santander (Barrio de la Reyerta)- 
Santander.—Unitaria, 68.510 habitantes, 

Santander (Barriada San Román)* 
Idem.—Sección graduada, 68.510 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes*

Vacantes de m enos de 501 habitantes
que pueden  solicitarse p or  Maestras
del segundo E sca lafón .
Bejoris-Santiurde de Toranzo.—Uni

taria, 333 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Brazomar-Castro-Urdiales. — Mixta, 
252 habitantes.

Celada-Marlante. — Hermandad Cam- 
poó Suso.—Mixta; 289 habitantes.

Cerdigo-Castro-ürdiaies.— Unitaria, 
219 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cobejo-Molledo.—Unitaria, 135 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Guardamino-Ramales.—Mixta, 200 ha
bitantes.

ÍS;ares-Casiro-Urdiales. — Unitaria, 
168 habitantes. Puede solicitarse por 
conso r íes.

izara d i. Carnpoo Suso.—Mixta, 175 
habitantes.

Lasíra-Ruesga.—Unitaria, 256 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Lusa-Castro-Urdiales. — Mixta, 298 
habitantes.

Mediadoro-Valdeprado. — Mixta, 162 
habitantes.

Mercade! (Sierra Elsa)-Dedico.— Uni
taria, 253 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Mogrovejo-Caraaleño. — Unitaria, 391 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Montaña-Torrelavega.—Mixta, 184 
habitantes.

Navamuel-Valderredible.—Mixta, 163 
habitantes.

Üriñon-Castro-Urdiales. — Unitaria, 
272 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

San Juan de Raicedo-Arenas.—Mixta, 
160 habitantes.

Santiago de Cartes-Barquera-Cartes. 
Unitaria, 362 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Santuilán-Casíro-Urdiales. -— Unita
ria, 398 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Tarrueza-Laredo.—-Mixta, 376 habi
tantes.

Vilíasevil - Santiurde de Toranzo.— 
Unitaria, 438 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Viveda-Santiilana.—Unitaria, 425 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

PROVINCIA DE SEGO VIA

M A E S T R A S

Serie A.
Adrados-Idem.—Unitaria, 611 habi

tantes. Pjuede solicitarse por consortes.
A y 11 ó n-Idem. — Unitaria número 2, 

1.351 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Bernardos-Idem.—Unitaria número 2, 
1.552 habitantes.

Boceguillas-Idem.—Unitaria, 547 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Carbonero el Mayor-Id era—Párvu
los, 2.128 habitantes.

Cuéllar-Idem. — Sección graduada,
3.795 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Labajos-Idem.—Unitaria, 519 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Laguna de Contreras-Idem.—Unita
ria, 566 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Matabuena-Idem,—Unitaria, 677 ha

bitantes. Puede solicitarse por con' 
sortes.

Mata de Cuéllar-Idem.—Unitaria, 558 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Mozoncillo-ldem. — Unitaria número* 
2, 1.276 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Navares Enmedio-Idem. — Unitaria, 
626 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Olombrada-Idem.—Unitaria número 
2, 1.144 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Pinarnegrillo-Idem. — Unitaria, 504 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sacramenia-Jdem.—Unitaria, 960 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Samboal-Idem.—Unitaria, 720 habi
tantes. Pueden solicitarla por consor
tes.

Segovia-Idem.—Sección graduada nú
mero 2, 15.707 habitantes. Pueden soli
citarla por consortes.

Valsaín-San Ildefonso.—Unitaria, 949 
habitantes. Pueden solicitarla por con
sortes. <

Serie fí. ]
i

Cuéllar-Idem. — Sección graduada;
3.795 habitantes. Pueden solicitarla poi 
consortes.

Segovia-Idem.—Sección graduada nú» 
mero 2, 15.707 habitantes. Pueden soli
citarla por consortes.

Serie C.
Segovia-Idem (barrio de San Loren-* 

zo). Unitaria número 2, 15.707 habi
tantes.

Vacantes de m enos de 501 habitantes
que pueden solicitarlas Maestras d el
segundo E scalafón .

i
Alquite-Idem.— Mixta, 204 habitan

tes. ;
Corral de Ayllón-Idem.—Unitaria, 

431 habitantes. Pueden solicitarla por. 
consortes.

Fuentidueña - Idem. — Unitaria, 461 
habitantes. Pueden solicitarla por con
sortes.

Moníerrubio - Idem.— Unitaria, 406 
habitantes. Pueden solicitarla por con
sortes. f

Pinarejos-Idem.—Unitaria, 421 ha
bitantes. Pueden solicitarla por con-* 
sortes

PROVINCIA DE SEVILLA

M A E S T R A S  

Serie  A.

Aguadulce-Idem. — Unitaria, 2.82(1 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Algámitas-Idem.—Unitaria, 1.488 ha* 
hitantes. Puede solicitarse por consor* 
tes. i

Almadén de la Plata-Idem.— Unita* 
ria, 3.412 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Aznalcóllar-Idem. —  Unitaria, 5.39Í 
habitantes. Puede solicitarse por coa* 
sortes.

Brenes-Idem.—Unitaria, 3.403 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

La Gampana-Idem.—Unitaria, 8.333 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.
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Cazalla de la Sierra-ídem.— Unita
ria, 9.686 habitantes.

Constantina-Idem.— Unitaria, 13.469 
habitantes.

Corcoya-Idem.— Unitaria, sin censo. 
Puede solicitarse por consortes.

Coria del Río-Idem.— Unitaria, 7.017 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Coria del Río-Idem.— Unitaria, 7.017 
habitantes.

Ecíjíi-Idem.—Unitaria, 29.964 habi
tante::.

Gua Íalcanal-Idem. —  Unitaria, 6.714 
habitantes.

Herrera-Idcm.— Unitaria, 6.707 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Mairena del Alcor-Idem*'-^ Unitaria,
6.679 habitantes.

Marchena-ldem.—Párvula, 15,369 ha
bí totes .

liíarchena-Idem.— Unitaria, 15.309 ha
bitantes.

Clorón de la -Frontera-ídcm.—Unita
ria* 18.758 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Osuna-Idem.—Unitaria, 18.374 habi
tantes.

Pedrera-Idem.—Unitaria, 2.620 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Pilas-l&em.—Unitaria, 5.616 habítan- 
Ites. Puede solicitárse por consortes.

Pmna-Idem.—Unitaria, 4.481 habitan- 
íes. Puede solicitarse por consortes.

Puebla de los Infantes-Idem.— Unita
ria, 4.108 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Puebla del Río-Idem.— Unitaria, 2.740 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Real de la Jara-Xdem.—Unitaria, ha
bitantes 3.125.

La Roda de Andalucía-Idem.—Unita
ria, 3.171 habitantes.

El Saucejo-Idera.—Unitaria, 5.951 ha
bitantes. Puede solicitarse por con- 
¡fcortes.

Sevilla-Idem. —  Sección graduada, 
¡295*529 habitantes.

Sevilla-Idem.— Unitaria, 265,529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha- ¡ 
hitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes»

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Tocina-Idem.— Unitaria, 3.210 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Utrera-Idem. —  Párvulos - Auxiliar, 
21.316 habitantes. Puede solicitarse
por consortes.

üírera-ídem.— Unitaria, 21.318 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes»

Vi'llamanrique de la Condesa.— Uni
taria, 3.362 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

YiUanueva de San Juan-Idem.—-Uni
taria, 2.519 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Serie B

C a m p a n  a (La) -Idem. —  U ni tarta, 
4JS3 habitantes.

Constantina-Idem.— Unitaria, 13.469 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Coria del Pdo-Idem.— Unitaria, 7.017 
habitantes.

: ■ Guadalcanal-Idem. —  Unitaria, 6.714 
habitantes.

Mairena del Alcor-Idem.— Unitaria, 
8.679 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Marche na-Idsm. —  Unitaria, 15.309 
habitantes.

Morón de la Froníera-Idem.— Unita
ria, 18.758 habitantes.

Real de la Jara-Idem.— Unitaria, 
3.125 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Roda de Andalucía (La)-Idem,—  
Unitaria, 3.171 habitantes. Puede soli
citarse .por consortes.

Saueejo (El) -ídem,— Uni-taria, 5.951 
habitantes. Puede solicitarse por con-

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem,— Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem.— Unitaria* 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes y

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha- i 
hitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes» Puede solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem. —  Sección graduada,
205.529 habitantes.

Tocina-Idem.— Unitaria, 3.210 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Utrera-Idem,— Unitaria, 21.31.6 ha
bitantes.

Utrera-Idem.— Párvulos, 21.316 ha
bitantes.

Serie C
GoBstaiitrna-Idem.—-Unitaria, 13.469 

habitantes.
Mairena de Alcor-Idem.— Párvulos,

6.679 habitantes.
Marchena - Idem. —  Párvulos., 15.309 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

[ Morón de la Frontera-Idem.— Unita
ria, 18.758 habitantes.

Sevilía-Idem.— Unitaria, 205,529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem,—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529' ha
bitantes .

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205,529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.-—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205,529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha- 
: Mían tes.

Sevilla - Idem. —  Sección graduada,
205.529 habitantes.

Utrera-Idem,—Unitaria, 21.318 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

La Roda de Andalucía-Idem.— Uni
taria, 3.171 habitantes.

Serie D.

Mairena del Alcor-Idem.— Párvulos,
6.679 habitantes. Puede solicitarse por
consortes.

Marchena - Idem. —  Unitaria, 15.309. 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria* 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha- . 
hitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha- 
ibií3.n iíis

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Utrera-Idem*—Unitaria, 21.316 ha
bitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestra# 
del segundo Escalafón.

Barriada de San José (extramuros)- 
Sevilla.— Unitaria, sin censo.

PROVINCIA DE SORIA

M A E S T R A S

Serie A

Cabxejas del Pinar-Idem.— Párvulas, 
619 habitantes. Puede solicitarse par 
consortes.

Deza-Idem . —  Párvulos, 1.724 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes#
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d Gomara-Idem.—Unitaria, 779 liahi- 
Jantes. Puede solicitarse por consortes, 
i Mataleforeras - Idem. — Unitaria, 501 
habitantes. Puede solicitarse por con
fortes.

Olveja-Idem.—S e c c i ó n  graduada, 
¡1.664 habitantes. Puede solicitarse por 
^consortes.

Pozalm-uro-Idem.—Unitaria, 542 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor- 
jes.

San Felices-Idem.—Unitaria, 577 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor- 
íes.
' San Pedro Manrique-Idem. — Unita- 

iria, 972 habitantes. Puede solicitarse 
¡por consortes.
; Torlengua-Idem.—Unitaria, 515 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor- 
íes.

Yelo-Idem.— U nitaria, 510 habitan
te s. Puede solicitarse por consortes.

Wacanies de menos de 501 habitantes 
}. que pueden ser solicitadas por Maes- 
J tras del segundo Escalafón.

; Gsonilla y Cascajosa - Tardelcuende. 
Mixta, 94 habitantes.

Arguijo-Idem.—Mixta, 191 habitan
tes.

íPeñalcáraz-Idem.—Mixta, 109 habi
tantes.

Acrijos-Idem. — Mixta, 205 habitan
tes.
' Cabreriza - Idem. — Mixta, 152 habi
tantes.

Torrearévalo-Idem.—Mixta, 253 ha
bitantes.
1 Matamala-Idem. — Unitaria, 479 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.
'■ Borjabal-Idem.—Mixta, 222 habitan^ 
fes.

Gaiapagares - Recuerda. — Mixta, 80 
habitantes.
^ Alentisque-Idem.—Unitaria, 279 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Almazul-Idem.—Unitaria, 398 hubi- 
Jantes, Puede solicitarse por consortes.

Arenillas-Idem.—Unitaria, 442 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

iDévanos-Idem.—Unitaria, 436 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Maján-Idem.-—Unitaria, 296 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Tejado - Idem. — Unitaria, 395 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Valdenebro-Idem.—pnitaria , 311 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Taroda-Idem. — Unitaria, 410 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

PROVINCIA DE TARRAGONA

M A E S T R A S  

Serie A
í.
* Alnazar-Idem.—Unitaria número 4, 
B.687 habitantes.

Alf o r j a-Idem.—-Unitaria, 1.804 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Altafulla-Idem.-—Unitaria, 687 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes, 
i ^ ís a n e t- Id e m .—Unitaria número 2, 
1.92o habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Barbará-Idem.—Unitaria, 1.325 habi- 
San tes. Puede solicitarse por consortes.

Bot-Idem.—Unitaria número 2, 1.482 
habitan tes, Puede solicitarse por con-

Canonjas-Idem.—Unitaria número 2, 
1.4-17 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cenia-Xdem.—Unitaria número 2, ha
bitantes 1.103.

Corbera-Idem.—Unitaria número 2, 
2,261 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. .

Caseras-Idem.—Unitaria, 766 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Cornudella-Idem, Unitaria número 2, 
1,726 habitantes. ■ Puede solicitarse, por 
con so r tes.

F-alset - Idem, — Sección gra duada, 
3,665 habitantes.

Figuer a-ídem.—Unitaria, 588 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Godall-Idem.—Unitaria, 1.748 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Jesús-Tortosa,—Unitaria número 3, 
2.598 habitantes.

Más de Rarberáns-Idem.—Unitaria, 
1.433 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Montblancli-Idein.—Unitaria número 
3, 4..782 habitantes.

Morell-Idem.—Unitaria número 2, 
1.57-3 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

^Palma de Ebro-Idem.—Unitaria, ha
bitantes 1.188. Puede solicitarse por 
consortes.

Perelló-Idem.—Unitaria, 3.203 habi
tantes.

Praídrjs-Idem.—Unitaria, 956 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Plá de Cabra-Idem.—Unitaria, 1.916 
habitantes. Puede solicitarse por con-
soríes.

Reus-Idém.—Sección graduada, habi
tantes 36.486.

■Ribarroja-Idem.—Unitaria número 2, 
2.513 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

La Riba-Idem.—Unitaria, 869 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Riudons-Idem.—Unitaria número 2,
3.410 habitantes.

Roquetas-idem.—Unitaria número 4,
5.682 habitantes.

Salomé-Xdem.—Unitaria, 793 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

San Lázaro-Tortosa.—Unitaria, 1.179 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Garlos de la Rápita-ídem.—Sec
ción graduada, 5.495 habitantes.

Santa Coloma de Queralt-Idem.— 
Unitaria número 3, 3.271 habitantes.

Santa Oltva-Idem.—Unitaria, 564 ha
bitantes. Puede solicitarse ppr con
sortes.

Serra de Almos-Tivisa.—Unitaria, ha
bitantes 845. Puede solicitarse por con
sortes.

Solivella-Idem.—Unitaria, 1.630 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes,

Tarragona-Idem.—Unitaria número 6, 
28.009 habitantes.

Tivenyo-Idem.—Unitaria número 2.— 
1.786 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Tivisa-Idem.—Unitaria número 2, ha
bitantes 4.517.

Torredembarra-Idem. — Unitaria, ha
bitantes 2.147. Puede solicitarse por 
consortes.

Tortosa-Idem. — Unitaria número 7,
12.905 habitantes.

Ülldecona-Idem.—Unitaria número 4, 
6.794 habitantes,

Valle-Idem.—Unitaria número 4, ha
bitantes 10.518.

VandeUós-Idem.—Unitaria* 941 habi-

$
| tantes. Puede solicitarse por consortes* 
I Vendrell-Idem.—Un its n a  númaro 3,
¡ 4>518 habitantes.
! Vilavert-Idem.—Unitaria, 774 liaM-
¡ tantes. Puede solicitarse por consortes.
i Vimbodi-Idem.—Unitaria, 1.701 habi-
j tardes. Puede solicitarse por consortes.

Vilaseca-Idem.—Unitaria número 3, 
3 .da 0 ti al) í.í ciii t e s,

Serie B

Aleanar-Idem.—Unitaria número 5, 
5>687 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Alforj a-Idem.—Unitaria número 2, 
1.804 habitantes. Puede solicitarse por, 
consortes.

Godall-Idem. — U nitaria número 2, 
1.748 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Riudons-Idem.—U nitaria número .3*
3.410 habitantes.

Roquetas-I dem.—Unitaria número 4,
5.682 habitantes. Puede solicitarse por, 
consortes.

San Carlos de la Rápita-Idem.—le c 
ción graduada, 5.495 habitantes.

Tivisa-Idem. — U nitaria número 3, 
4.517 habitantes.

Torredembarra-Idem.—Unitaria, ha-, 
hitantes 2.147. Puede solicitarse pof 
consortes.

Tortosa-Idem.—Unitaria, 12.905 ha< 
hitantes. Puede solicitarse por consor* 
tes.

Úlldecona-Idem. — Unitaria número 
5, 6.794 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Valls-I dem.—Unitaria, 10.518 habí-, 
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Vandellós-Idem. — Unitaria número 
2, 941 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Vilaseca-Idem.—Unitaria número 4* 
3.068 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Serie C

Tortosa-Idem.—Unitaria número 16,
12.905 habitantes.

Ulldecona-Idem. — Unitaria, púrviR 
los, 6.794 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes
que pueden ser solicitadas por
tras del segundo Escalafón.

Dosaiguas-Idem.—Unitaria, 347 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Llavería-Tivisa. — Mixta, 129 habi
tantes.

Papiolet-San Jaime deis Domenys.— 
Mixta, 283 habitantes.

Las Poblas-Arguainurcia.—Unitaria, 
360 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Querol-Idem. — Mixta, 251 habitan* 
tes.

Secuiía-Idem.—Unitaria, 498 habb 
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Vistabella-Secinta.—Mixta, 175 habi
tantes.

PROVINCIA DE TERUEL

M A E S T R A S

Serie A

Alcalá de la Selva-Idem.—UnJtariSt 
1.667 habitante*.. Pweds soliclim m  
consortes*

i
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Alcañiz-Idem. — Párvulos número 1, 
8.59(í habitantes.

Alfambra-Idem.—Unitaria número 2, 
1.399 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. f

Alobras-Idem. — Unitaria, 533 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Allepúz-ídem. — Unitaria, 941 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Alloza-Idem. — Unitaria número 2, 
1.882 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ariño-Idem. — Unitaria número 2, 
1.555 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Beceiíe-Idem. — Unitaria número 2, 
1.955 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Belmente de Mczquín-Idem.—Unita
ria, 745 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Blesa-Idem.—Unitaria, 1.392 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Ca lamoch a -1d cm.—S ccción graduada, 
2.151 habitantes.

Galanda-ídem. — Sección graduada, 
4.251 habitantes.

Caminreal-Idem.—Unitaria número 2, 
1.422 habitantes.

Gantavieja-Idem.—Unitaria, 2.005 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cañada de Benatandiz-Idem.—Unita
ria, 522 habitantes. Puede solicitarse 
p o r  consortes.

Cretas-Idem. — Unitaria número 2, 
1.801 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ciiíanda-ldeni. — Unitaria, 770 habi
tan les. Puede solicitarse por consor les.

Fuentes Claras-Idem.—Unitaria nú
mero 2, 1.178 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Linares de Mora-Idem. — Unitaria, 
1.313 habitantes. Puede solicitarse por 
íon  so r íes.

Mo*a de Rubielos-Idem. — Sección 
le graduada, 2.893 habitantes.

Nogueruelas-Xdem. — Unitaria, 1.000 
habitantes. Puede solicitarse por con
jo ríes.

Obón-Idem—Unitaria, 1.130 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Ojos Negros-Idem. — Unitaria, 2.114 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Los Olmos-idem.—Unitaria, 518 ha
bitantes. Puede solicitarse por  consor
tes.

El Poyo-Id ene—Unitaria, 800 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Rubieíos de Mora-Idem.' — Sección 
’ graduada, 2.129 habitantes, Puede so

licitarse por consortes.
Santa Eulalia-Idem. — Sección g ra 

duada, 2.140 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Segura de los Raños-Idem.—‘Unitaria, 
754 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Torrijo del Campo-I dem.—Unitaria 
húmero 1, 1.443 habitantes. Puede so
licitarse por consortes»

Valdealgorfa-Idem.— Sección gradua
da, 1.882 habitantes.

Villar Quemado-Idem.—Unitaria nú
mero 2, 1.310 habitantes. Puede .soli
citarse por consortes.

í -

Serie B

A lcañ iz-Idem P árvsskte número 2,

8.598 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Blesa-Idem.—U nitaria  n ú m e r o  2, 
1,392 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Calamocha-Idem. — Sección gradua
da, 2.151 habitrntes.

Valdealgorfa-Idem.— Sección gradua
da, 1.882 habitantes.

Serie  C

Calamocha-Idem. — Sección gradúa» 
di-, 2.151 habitantes. Puede solicitarse 
por  consortes.

Va 1 d e a 1 g o r f a -1 d e m .— S e c c i ó n gr a du a - 
da, 1.882 habitantes» Puede solicitarse 
por  consortes.

Escuelas de menos de 501 habitantes
que ¡rueden ser solicitadas por Maes
tras del segundo Escalafón,

Peracense-Idem.—r-Unilaria, 431 h a 
bitan Les. Puede solicitarse por consor
tes.

Rodeche-Fuente de Rubieíos.—M'x- 
ta, 122 habitantes.

El Valíecillo - ídem. — Unitaria, 442 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

El VHlarejo-Terriente.— Mixta, 334 
habitantes.

PROVINCIA DE TOLEDO

M A E  S T 11 A S 

Serie  Á

Alcaudeíe de la Jara-Idem.—Uni ta- 
rla número 2, 2.680 habitantes. Puede 
solicitarse por. consortes,

Alcolea de Tajo-Idem.—Unitaria, 755 
habitantes. Puede solicitarse por  con
sortes.

Alares de los Montes-Navalucillos.— 
Unitaria, 5G0 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Borox-Idem. — Unitaria número 2, 
2.047 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Calzada de Oropesa-Idem.—U nitaria 
número 1, 2.606 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Carpió de Tajo-Idem.—Unitaria nú
mero 1, 4-282 habitantes.

C a s a i' ru b i o s d e 1 M o n te-I d e; n .—IJ n i t a - 
ría número 1, 2.381 habitantes. Puede 
so I i cite rse p o r con sortes.

Cobeja-Idem.—U nitaria, 503 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Consuegra-Idem .--Unitaria número 3, 
8.968 habitantes.

Esqu i vi a s-I dem.—U n i la r: a n úrae ro 2, 
1.998 habitantes. P u ed e . solicitarse por 
consortes.

FuensróVfla-RUra. — U nitaria  núme
ro 3, 4.742 habitantes. Puede solicitarse 
por  consortes.

La Guardia-Idem.—Sección gradua
da, 3.474 habitantes.

Herrerueia de Oropesa-Idera. — Uni
taria, 957 habitantes.

H o rmi go s -I d em.—U n i ta ri a, 723 h abi
tantes. Puede solicitarse, por coaso rites.

Mena, sa ib as-Idem. — Unitaria núme
ro 3, 4.G45 habitantes.

Miguel Esteban-Idem.~-UnitaHa nú
mero 2, 3.183 habitantes. Puede solici
tarse por  consortes.

Mocejón-idem.—Unitaria, 3.092 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes,

Mora de Toiedo-Idem.—Sección gra- 
duada, 9.996 habitantes. Puede sohci® 
tarse por consortes.

Los Navaimorales-Idem. — Unitaria 
número 1, 4.631 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Ontígola-Idem.—Unitaria, 645 habí* 
tantes. Puede solicitarse por consortes,»

Pelahustán-Idem. — Unitaria, 1.417 
habitantes. Puede solicitarse por con® 
sor tes.

Puerto de San Vicente-Mera,—Uni® 
taria, 714 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Recas-idem. — Unitaria número 2, 
1.734 habitantes.

Santa Cruz de Retamar-I dem.—Uni® 
taria número 2, 2.783 habitantes. Pue« 
de solicitarse por consortes.

Talayera de la Reina-Idem.;—Unita
ria número 3, 15.197 habitantes.

Toledo - Idem, — Sección graduada 
aneja a la Normal, 26.020 habitantes* 
Puede solicitarse por consortes.

Tcmblequc-ídem.— Sección gradua
da, 3.G77 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Torre de Esteban K am bran-Idem .—- 
UniIaria número 2, 2.483 habitantes* 
Puede solicitarse por consortes.

Torrijos-idem.—Unitaria número 3* 
3.637 habitantes.

U rdñ-Idem .— Unitaria núm. 2, ha
bitantes 5.030. Puede solicitarse po r  
consortes.

Val de Santo Domingo-Idem.—Uni® 
taria número 2, 2,201 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Villac a ñ a s -1 d e ni.— S e c c ion gradúa el a * 
7.817 habitantes.

Villa de Don Fadrique-Idem.— Sec
ción gra.-nada, 4.164 habitantes.

Villarnuelas-Idem.— Unitaria, 816 ha
bitantes. Puede solicitarse por  con
sortes.

Villanueva ele Bogas-Idem. — Unita
ria número 2, 1.048 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Villarrubia de Santiago-Idem.— Sec- . 
ción graduada, 3.717 habitantes.

Viilaseca de la Sagra-ídem.— U nita
ria número 2, 1.572 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Y unclcr-Idem .—: Unitaria, 1.183 ha
bitantes. Puede solicitarse por con* 
so ríes.

Grupo B

Carpió de Tajo-Idem.—U nitaria mV 
mero 3, 4.262 habitantes. Puede so lk  
citarse por consortes,

Consuegra-Idem..—Un itaria núm. 4* 
8,9G6 habitantes. Puede solicitarse poE 
consortes.

Recas-Iáéin. — Párvulos, 1,784 habi
tan tes .—- Puede solicitarse por con
sortes.

Toledo - Idem. — Sección graduada 
aneja a la Norme!, 26.020 habitantes.

Villarrubia de Santiago-Idem.-—Sec
ción graduada, 3,717.habitantes.

Gmpo G

Toledo - Idem. — Sección graduada, 
San Juan de Dios, 26.020 habitantes»
Puede solicitarse por consortes.

(ContinuaráA


